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Legislación Nacional

	               DECRETO 1264/2003 (*)DEUDA PÚBLICACancelación de obligaciones tributarias nacionales. Cupones de capital de

los títulos letras externas de la República Argentina en dólares estadounidenses encuesta + 4,95% 200-2004 y letras externas de la

República Argentina en dólares estadounidenses Badlar + 2,98% 200-2004. Incorporacióndel 22/5/2003; publ. 26/5/2003(*) Por

suspensión ver decreto 493/2004, art. 2 .Visto el expte. S01:0062735/2003 del registro del Ministerio de Economía, la Ley 25561  de

Emergencia Pública y Reforma del Régimen Cambiario y sus modificaciones los decretos 1657  de fecha 5 de septiembre de 2002,

2243  de fecha 6 de noviembre de 2002, yConsiderando:Que la ley 25561  ha declarado la emergencia pública en materia social,

económica, administrativa, financiera y cambiaria delegando facultades al Poder Ejecutivo nacional, hasta el 10 de diciembre de

2003, a los efectos de proceder al reordenamiento del sistema financiero, bancario y del mercado de cambios, con el objeto de crear

condiciones para el crecimiento económico sustentable y compatible con la reestructuración de la deuda pública.Que el Poder

Ejecutivo nacional actuando dentro del marco de tal emergencia y en orden a las facultades conferidas por el Honorable Congreso de

la Nación, dictó los decretos 1657  y 2243  de fechas 5 de septiembre y 6 de noviembre de 2002, respectivamente.Que por las citadas

normas, se implementó un mecanismo para determinar la incidencia que tendrá la utilización de títulos públicos para la cancelación

de obligaciones tributarias nacionales, para lo cual la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía dispondría la realización

de licitaciones mensuales para realizar una oferta de cancelación para tales obligaciones, compuesta por la proporción que

propongan entre pesos e imputación de los títulos mencionados en el art. 5  del decreto 2243 de fecha 6 de noviembre de 2002.Que

por el art. 5  del decreto 2243/2002 se estableció que uno de los instrumentos a utilizar para la mencionada cancelación serán los

cupones de intereses de letras externas de la República Argentina en dólares estadounidenses encuesta + 4,95% 200-2004 y de letras

externas de la República Argentina en dólares estadounidenses Badlar + 2,98% 200-2004 emitidas en el marco del decreto 424/2001 

y modificaciones.Que en el transcurso del presente mes de mayo del año en curso se producirá el primer vencimiento de los cupones

de capital de los títulos mencionados en el considerando anterior.Que elementales consideraciones de equidad hacen aconsejable la

incorporación de los cupones de capital de tales títulos como instrumento de cancelación de obligaciones tributarias nacionales en un

pie de igualdad con los demás instrumentos habilitados para ello.Que atento a la urgencia en resolver esta situación, resulta

imperiosa la adopción de la medida proyectada configurando una circunstancia excepcional que hace imposible seguir los trámites

ordinarios previstos por la Constitución Nacional Argentina para la sanción de las leyes.Que la Dirección General de Asuntos

Jurídicos del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.Que el presente decreto se dicta en uso de las

facultades conferidas por el art. 99 , inc. 3 de la Constitución Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina en acuerdo

general de ministros decreta:Art. 1.– Sustitúyese el art. 5  del decreto 2243 de fecha 6 de noviembre de 2002, el que quedará

redactado de la siguiente manera:Art. 5.– Dispónese un cupo mensual de pesos ochenta millones ($ 80.000.000), hasta la fecha de

sanción de la ley prevista en el art. 4  del decreto 1657 de fecha 5 de septiembre de 2002, para la aplicación a la cancelación de

obligaciones tributarias nacionales de los cupones de capital e interés, vencidos o a vencer hasta la fecha de la sanción de dicha ley,

de letras externas de la República Argentina en dólares estadounidenses encuesta + 4,95% 200-2004 y de letras externas de la

República Argentina en dólares estadounidenses Badlar + 2,98% 200-2004 emitidas en el marco del decreto 424/2001  y sus

modificaciones, así como de los títulos previstos en los decretos 1005  de fecha 9 de agosto de 2001 y 1226  de fecha 2 de octubre de

2001. El cupo previsto para la cancelación de obligaciones tributarias nacionales se asignará a la parte correspondiente a la Nación

en la coparticipación primaria, sin incidir en la parte correspondiente a las provincias.Art. 2.– El presente decreto entrará en vigencia

al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial.Art. 3.– Dése cuenta al Honorable Congreso de la Nación.Art. 4.–
Comuníquese, etc.Duhalde – Atanasof – Lavagna – Giannettasio – Doga – Jaunarena – Fernández – González García – Matzkin –

Camaño – Álvarez
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